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San Sebastián,22 de enero del2019

EL GERENT E MUNICIPA L DE t A MUNICIPATIDA D DISTRTTAL DE SAN SEBASNÁN

VISTO:

El Expediente N" 3789 que contiene como acto previo a la presente, la opinión legal rue oll-2o7g-
GAL/MDSS, del Gerente de asuntos legales de la Municipalidad, ingresado con fecha 15 de enero
del 2019 y demás antecedentes, en relación a la petición de visación de planos y memoria
descriptiva, presentado por el administrado LUIsA poNcE iuAREZ.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del perú modificada por la Ley N" 27680 "Ley de Reforma
constitucional del capítulo Xlv del Título tv, sobre Descentralización,, en su artículo 794", señala

las Municipalidades provinciares y D¡stritares son ros órganos de gobierno local, con
utonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Que , el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades',,
señala que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalídad ES,

dica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
jeción al ordenamiento jurídico.

Que, el Articulo tV numeral 1.2 del TUo de la LpAG aprobado mediante Decreto supremo N" 006-
2017-JUS, dispone que 'Ios odministrados gozon de todos los derechos y gorantíos inherentes ol
debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho o exponer sus orgumentos, o

y producir pruebas y a obtener uno decisión mot¡vodo y fundodo en derecho. Lo institución
procedimiento odministrativo se rige por los principios del derecho Administrativo (...),,.

nforme dispone el artículo 218" de la acotada Ley,,,El recurso
impugnoción se sustente en diferente interpretación de
trate de cuestiones de puro derecho, debienclo diri¡1irse

lo

cuondo se

de opeloción se interpondrá
las pruebos producidos o

o la mismo autoridod que
expidió el acto que se impugno para que eleve todo lo octuoric o! superior jerárquico,,, razón por la
cual el recurso de apelación tiene como presupuesto la existencia de una jerarquía administrativa
titular de la potestad de corrección y por eso su finalidad es exigir al superior examine lo actuado
y resuelto por el subordinado. De ahí que éste recurso podamos ejercerlo únicamente cuando
cuestionemos actos administrativos emitidos por un órgano administrativo subordinado
jerárquicamente a otro y no cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de
órganos autárquicos, autónomos o carentes de tutela administrativa, siendo éste un recurso
ordinario gubernativo por excelencia; asimismo el artículo 1', numeral 1.1 de la mencionada Ley
estipula "Son octos odministrotivos, las declorociones de los entidodes que, en el morco de normas
de derecho público, están destinodos o producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones
o derechos de los administrodos dentro de uno situoción concreto (.../", siendo los requisitos para
su validez la Competencia, objeto o contenído, Finalidad Pública, Motivación y procedimiento
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regular, los mismos que constituyen los elementos esenciales de validez y que se advierten en el
auto materia de impugnación, en tal virtud es válido éste acto administrativo, no estando inmerso
así dentro de los vicios del acto administrativo, contenidos en el artículo 10" de la Ley, más aún se
encuentra motivado de manera fáctica y legal. Frente a un acto administrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía
administrativa, mediante los recursos administrativos.

En ese sentido, también el administrado puede ejercer su derecho de contradecir los actos
admínistrativos a través del recurso de reconsideración, debíendo dírigirla ante el mismo órgano
que dictó la impugnada, sustentada en nueva prueba; no obstante dicho recurso, no impide el
recurso de apelación directamente; empero si, ambos recursos están condicionados a que estén
dirigidos a cuestionar actos definítivos y que ponen fin a la instancia, no siendo posible su
interposición contra actos que sean producto de otros anter¡ores que hayan quedado firmes, ni la
de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma,
conforme lo prescribe elartículo 215.3 delT.U.O. de la LpAG.

De autos se tiene que, la administrada Luisa Ponce Juárez, solicita la visación de planos y rnemoria
descriptiva del predio ubicado en la Prolongación Av. De la Cultura Ne 1049 - San Sebastián, la
que motivó diversos actos administrativos, como los de oposición a la antes citada petíción,
presentado por Lucinda Pérez Farfán, que es materia de la presente artículación administrativa, la

que previamente se ha declarado improcedente mediante resolución de gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural de la Municipalidad Resolución Ne 00325-2018-GDUR-MDSS de fecha 27 de
setiembre del 2018, por los fundamentos allíexpuestos, la que fue apelada y ahora es materia de
la presente resolución. Siendo el fundamento princ¡pal de la declaratoria de improcedencia, el
que se habría determinado mediante constatación in situ, que no existiría superposición física con

a la ocupación física del predio materia de visación con los alegados por Lucinda Pérez

n, corroborado con el Certificado de búsqueda catastral y el informe técnico Ne L64-2010

RP-Z.R.NeX, que indica que el predio materia de búsqueda se encuentra inscrito en la

Ne 0206930. Consecuentemente, queda abso lutamente claro que los términos de la

ción no son ampa

Por lo tanto, en mérito de los fundamentos antes expuestos , de conformidad con las normas

antes citadas, y en uso de las facultades conferidas por ley y el Reglamento de Organizaciones y

Funciones de la Municipalídad Distritalde San Sebastián; SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la

administrada LUCINDA PÉREZ FAFÁN, contra la Resolución Ns 00325-2018-GDUR-MDSS, emitido
por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de San Sebastíán.

ARTfCUtO SEGUNDO.- DAR POR CONCLU¡DO la presente articulación administrativa y ejecutar las

disposiciones contenidas en los artículos segundo y tercero de la apelada.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los administrados legitimados respecto

de la presente resolución, con las formalidades establecidas en el artículo 21" numeral 1) del TU O
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de la LPAG, Ley de Procedimiento Administrativo General, a fin de dar cumplimiento a los actos
adminístrativos relativos a la presente.

REGÍSTRESE, COM U NíQUESE Y CÚM PLASE

Lie,
MUNICIPAL
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